
Miguel Carcaño, presunto asesi-
no de Marta del Castillo, confir-
mó ayer al juez que hace dos
años mató a la joven sevillana
con un cenicero. A continuación,
Carcaño se quedó limpiando su
casa demarcas del crimen,mien-
tras sus amigos Samuel Benítez
Javier G. El Cuco trasladaban

el cadáver hasta el río Guadalqui-
ir. De este modo, el principal

acusado afirmó por enésima vez
que desconoce el destino del ca-
dáver de Marta y confirmó su
última versión, que niega la vio-
lación relatada con anterioridad
en la que involucró a El Cuco.
Mientras, el juez del caso,

Francisco de Asís Molina, notifi-
có ayer a los cuatro inculpados
adultos el nuevo auto de procesa-
miento, tras ordenar el Tribunal
Superior de Justicia de Andalu-
cía (TSJA) que lo resuelva un tri-
bunal profesional al considerar

las agresiones sexuales como el
“delito fin”, el objetivo primor-
dial del crimen. El magistrado
leyó a Carcaño el mismo relato
judicial de los hechos elaborado
el pasado abril, que aclara cómo
el joven agredió “despechado y
encolerizado” a Marta tras re-
chazar esta un beso. El Cuco
también participó en la sórdida
agresión que precedió a la viola-
ción, cometida por los dos ami-
gos antes de asfixiar a Marta.
Carcaño negó ayer este relato y
recuperó su última versión, en
la que un cenicero fue el arma
homicida y no existió violación.

Desde el principio de la ins-
trucción, Carcaño dio muestras
de intentar que el caso, que
conmocionó a la opinión públi-
ca, lo juzgara un tribunal profe-
sional y no uno popular, tal y
como dictaminó el TSJA la sema-
na pasada. El propio acusado re-
conoció que cambió su primera
versión de los hechos (en la que
solo confesó haber matado a la

joven) y admitió la violación pa-
ra esquivar al jurado ciudadano.

El magistrado decidió ayer
prorrogar dos años más la pri-

sión preventiva para Carcaño,
tras atender a los argumentos de
la fiscalía: el riesgo de fuga, la
gravedad de los hechos, la posi-
ble ocultación de pruebas, que el
cadáver de la joven aún no ha
aparecido y, por último, la inmi-
nencia del juicio. Junto a
Carcaño, que regresó a la prisión
de Morón, comparecieron ante
el juez su amigo Samuel Benítez,
su hermano Javier Delgado y la
novia de este, María García.

Los tres se remitieron a sus
anteriores declaraciones, excep-
to Benítez, que además puso a
disposición del juzgado el jersey
de la noche del crimen, por si sir-
viera para esclarecer los hechos.
Tras la declaración indagatoria,
las defensas anunciaron ayer
que recurrirán el auto de proce-
samiento, podrán solicitar prue-
bas y el juez concluirá el sumario
para remitir las actuaciones a la
Audiencia Provincial para la fase
intermedia y avanzar hacia la ce-
lebración de la vista oral.

� Miguel Carcaño declara
que mató a Marta con un
cenicero y a continuación
junto a Benítez y El Cuco
arrojaron su cuerpo al río.

� Carcaño culpa del crimen
a El Cuco y asegura que
arrojaron el cadáver de Marta
en un contenedor de basuras.

� El joven admite violación
y asesinato, tras asfixiar a
Marta junto a El Cuco.

� Retoma la versión del
cenicero y dice que Samuel
y El Cuco se deshicieron del
cuerpo. Ayer se ratificó.

El Juzgado de lo Social 4 de
Sevilla ha desestimado la de-
manda de Daniel Ponce, ex sub-
director de Mercasevilla e
imputado en la causa judicial,
para prejubilarse y acogerse al
polémico Expediente de Regu-
lación de Empleo (ERE) de
2007. Ponce está acusado de
pedir una comisión ilegal de
450.000 euros a dos empresa-
rios hosteleros, además de di-
versas irregularidades conta-
bles como miembro de la ante-
rior cúpula directiva. El ejecu-
tivo solicitó su prejubilación a
Mercasevilla el pasado marzo,
tras cumplir 50 años y reunir
“los requisitos establecidos”,
según el escrito que presentó.

Ahora el juzgado atiende las
razones esgrimidas por Merca-
sevilla para negarse a prejubi-
larle. La empresa atraviesa gra-
ves dificultades económicas y
denegó la prejubilación a otros
12 trabajadores. “Desde el 17
de octubre de 2008 no se ha
producido acuerdo alguno en-
tre la empresa y el comité para
llevar a cabo nuevas prejubila-
ciones”, subraya la sentencia.

Desde que saltó el escánda-
lo enMercasevilla, la investiga-
ción ha desvelado la nefasta
gestión por parte de la ante-
rior cúpula. El resultado ha si-
do la constatación de una deu-
da que ronda los 14 millones.
“Se ha denegado la petición de
extinción del contrato (...) no
por motivos arbitrarios, sino
fundamentada en la situación
que atraviesa la empresa (...)
no ha existido discrimina-
ción”, reza la sentencia.

El juzgado resalta que las
cuentas negativas de Mercase-
villa están acreditadas por los
informes contables. El pasado
mayo, la empresa rectificó su
intención de despedir a Ponce,
cuando el Consejo de Adminis-
tración de la sociedad rechazó
despedirle por segunda vez
después de que un juez obliga-
ra a readmitirle al declarar im-
procedente el primer despido
que afectó al ex directivo.

Carcaño niega otra vez la violación
El principal acusado del crimen de Marta del Castillo insiste en que la mató con
un cenicero y no hubo agresión sexual � El juez prorroga la prisión preventiva

Cuatro versiones

Un juzgado
rechaza que un
ex directivo de
Mercasevilla se
acoja al ERE
J. M.-A., Sevilla

Francisco Montes Neiro, consi-
derado el preso comúnmás anti-
guo de España, ha sido condena-
do a seis meses de prisión por
fugarse. Una pena que suma a
la veintena que enlaza desde
1976. Según la sentencia del Juz-
gado de lo Penal 4 de Granada,
Montes Neiro aprovechó en no-
iembre de 2009 un permiso ex-

traordinario para asistir al vela-
torio de su madre y no volvió al
centro penitenciario de Albolo-
te (Granada).

El fallo atribuye al preso un

delito de quebrantamiento de
condena y custodia. Francisco
Montes eludió a los agentes que
le vigilaban huyendo a través de
una ventana del cuarto de baño
del domicilio de la fallecida. Por
razones “humanitarias”, los poli-
cías le quitaron las esposas para
que entrara en el servicio. El
preso huyó por una ventana
tras abrir la reja. Según la sen-
tencia, tuvo “inequívoca volun-
tad” de quebrantar el cumpli-
miento de la condena.

Montes Neiro explicó que se
tomó un calmante, puesto que
no pudo soportar ver a su ma-

dre fallecida, y se quedó dormi-
do en una habitación de la casa
sin que nadie, incluidos los
agentes, se percatara de ello.
Las “excusas” que dio en la vista
oral, celebrada el pasado 17 de
enero, no convencen a la juez,
quien sostiene que son “incon-
sistentes y carentes de valor pro-
batorio”.

El preso tampoco regresó al
día siguiente y fue detenido casi
un mes después. De ahí que la
juez deje claro que es “eviden-
te” que él sabía que estaba in-
cumpliendo esa condena y sa-
bía que tenía que reingresar en

el centro penitenciario pero no
lo hizo.

La sentencia va a ser recurri-
da y, si la Audiencia de Granada
la confirma, el letrado Félix Án-
gel Martín solicitará una nueva
unificación de condenas para
que su cliente salga de prisión.
Montes Neiro tiene 60 años y
lleva en la cárcel desde 1976. El
último recuento de penas pen-
dientes sitúa su salida en 2025,
por eso su letrado insiste en pe-
dir una medida que le beneficie,
ya que no ha sido considerado,
según destaca, culpable por deli-
tos de sangre.

El preso más antiguo suma otra pena
Condenado a seis meses de cárcel por fugarse durante el velatorio de su madre

JAVIER MARTÍN-ARROYO
Sevilla

Dos policías protegen a los acusados Javier Delgado (derecha) y María García tras su salida de los juzgados. / paco puentes

V. C., Granada
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El radar de tramo de Torrox,
en la A-7 en Málaga, con el
que la Dirección General de
Tráfico tenía previsto empe-
zar ayer a denunciar, seguirá
en pruebas hasta marzo. Du-
rante este tiempo, solo se en-
viarán notificaciones informa-
tivas a los infractores.

El radar ya ha estado en
fase de pruebas en enero y,
durante este tiempo, ha identi-
ficado a 1.800 conductores y
100.000 vehículos que circula-
ban por encima del límite per-
mitido.

Los nuevos dispositivos
cuentan con una cámara al co-
mienzo y otra al final del tra-
mo, por lo que calculan la ve-
locidad media del vehículo y
no sólo la puntual al paso por
el radar.

TORROX

El nuevo radar
seguirá en pruebas
hasta marzo

La Caja Rural de Córdoba
aprobó ayer su unión al proce-
so iniciado por las cajas Rural
de Extremadura y del Sur en
el Sistema Institucional de
Protección (SIP) Ibérico. El ob-
jetivo es lograr mayor dimen-
sión, solvencia y eficacia.

Los consejos rectores mos-
traron ayer su convencimien-
to de que esta medida servirá
para preservar y fortalecer
las tres entidades ante los po-
sibles escenarios continuados
de subida de la morosidad y
bajada de márgenes, así como
ante las exigencias de socios y
clientes y de los mercados fi-
nancieros. Las entidades in-
tentarán mantener el arraigo
territorial de las cooperativas
de crédito, que consideran un
“punto fuerte”.

La empresa química FMC Fo-
ret invertirá 23 millones de
euros en el plan social de des-
pidos consensuado con los sin-
dicatos el pasado lunes. Los
141 trabajadores directos, sin
empleo desde el cierre de la
planta en Huelva el pasado 1
de enero, obtendrán una in-
demnización de 45 días por
año trabajado, con un máxi-
mo de 42 pagas y 5.000 euros
extra por empleado. Los ma-
yores de 54 años, un total de
56, se acogen a un plan de pre-
jubilaciones que mantendrá
su cotización a la Seguridad
Social; y los más jóvenes, 85,
irán al paro a la espera de una
posible recolocación. La com-
pañía se compromete a nego-
ciar con Fertinagro la absor-
ción de la mano de obra.— L. J.

Un centenar de barcos dedicados a la pesca del voraz de Tarifa y
Algeciras comenzó ayer una parada biológica para permitir la
regeneración de los caladeros. Las embarcaciones marroquíes
continuarán con la actividad. Por su parte, otro centenar de em-
barcaciones de la modalidad de cerco, con base en Huelva y Cádiz,
volvió a la actividad tras dosmeses de parada biológica sin subven-
cionar y pactada entre el sector y la administración.

FUSIÓN

Córdoba se une a la
Caja Rural del Sur
y de Extremadura

HUELVA

Foret pagará 23
millones por los
despidos pactados

PESCA

Los voraceros paran y vuelve la flota de cerco

Cada entrega de un barco en los
astilleros de la bahía de Cádiz
tiene una doble cara. Es, al mis-
mo tiempo, un acto festivo pero
también preocupante. Es la satis-
facción del trabajo bien hecho
pero también la confirmación
de la salida de faena sin que en-
tre nueva. Está ocurriendo en
los últimos meses. Ayer, en San
Fernando se vivió la misma sen-
sación. Navantia entregó a la Ar-
mada de Venezuela el Naiguatá,
el tercero y último de los buques
de vigilancia litoral encargados
a España por el Gobierno de Hu-
go Chávez. Un contrato termina-
do pero que ha dejado una nue-
va ausencia no cubierta. Según
datos de los sindicatos, el 15% de
la plantilla de las factorías nava-

les de San Fernando y Puerto
Real no tiene trabajo.

Es lo que se conoce como
subactividad. No hay despidos
pero los trabajadores contrata-
dos no tienen tareas a las que
ser asignados, así que se opta
por disfrutar de días libres pen-
dientes, asistir a programas de
formación o bien trasladarse a
líneas de producción más avan-
zadas, las de terminación de los
barcos, que todavía tienen de-
manda de trabajo. Pero las fases
primigenias de la construcción
de barcos, como los talleres de
corte de planchas, están prácti-
camente paradas. No entran
nuevos contratos. Según desveló
ayer el presidente de Navantia,
Aurelio Martínez, el próximo
contrato que se da por seguro, el
renovado programa de buques
de acción marítima (BAM), no

entrará en las plantas hasta fina-
les de año, aunque el contrato
con el Ministerio de Defensa se
firmará en unos días.

Según señaló Martínez, Na-
vantia tiene abiertas hasta 40 ac-
ciones comerciales en todo el
mundo para conseguir contra-
tos. Las más avanzadas en Aus-
tralia, Malasia o Venezuela. En
este último, se aspira a conse-
guir una ampliación de los encar-
gos realizados por el Gobierno
de Chávez pero ayer el embaja-
dor de Venezuela en España,
Isaías Rodríguez, reconoció la
fuerte competencia de China.
“Ahora necesitamos gaseros y pe-
troleros pero la oferta más im-
portante ha llegado de los astille-
ros chinos. Con todo, estamos
abiertos a la oferta de Navantia”.

Los sindicatos defienden la
calidad del trabajo de los opera-

rios de Navantia. “Vamos a en-
tregar 15 buques en cuatro años.
Eso es un hito”, ensalza el porta-
voz de los comités, José Antonio
Oliva. Pero están preocupados.
“Llevamos meses padeciendo
una subactividad y con severos
recortes en la auxiliar”.

Los representantes de los tra-
bajadores confían en que el nue-
vo programa BAM y un final feliz
de algunas de las ofertas sirvan
para remontar el vuelo, como las
lanchas que oferta Australia. En
2011 se esperan otras entregas
similares, entre ellos, los restan-
tes patrulleros encargados por
Venezuela. Aquel contrato, fir-
mado en 2005, fue valorado en
1.200 millones de euros y ha
aportado seis millones de horas
de trabajo. Navantia también ha
optado a construir las nuevas es-
clusas del canal de Panamá.

Las entregas agridulces de Navantia
La falta de trabajo afecta a un 15% de la plantilla y no llegan nuevos encargos

Un pescador de voraz de Algeciras guarda las redes. / andrés carrasco

La compañía Cobre Las Cru-
ces, propietaria de lamina ubi-
cada en los términos munici-
pales sevillanos de Gerena,
Guillena y Salteras, anunció
ayer su intención de recurrir
la sanción de 255.039 euros
impuesta por la Agencia Anda-
luza del Agua. Lamulta, según
adelantó este periódico, se le
ha impuesto a la empresa por
extraermás aguade la que lue-
go devuelve al acuífero Gere-
na-Posadas, donde está ubica-
da la corta de la que obtiene el
cobre. Este déficit es de
531.332metros cúbicos, según
el expediente abierto por la
Agencia Andaluza del Agua.

El sistema de drenaje y
reinyección diseñado por la
compañía ya contemplaba el
desequilibrio entre el agua
que se extrae y la que luego se
devuelve al acuífero. Por eso,
se obligaba a la compañía a
acudir a la compra de dere-
chos de agua. Cobre Las Cru-
ces presentó en su día la docu-
mentación que acreditaba esa
adquisición. Sin embargo, la
Agencia Andaluza del Agua,
basándose en los informes del
Instituto Geológico y Minero,
estimó que no eran válidos,
por lo que se inició el expedien-
te que ha terminado en la san-
ción de 255.039 euros por una
infracción grave.

La compañía defendió ayer
su actuación y dijo que “ya ha
adquirido 1.350.000metros cú-
bicos por año de derechos de
agua, cifra que supera en gran
medida al volumen de las de-
tracciones que se imputan a la
compañía”. La empresa seña-
ló que, “con posterioridad” a
esta adquisición, “la Adminis-
tración incorporó restriccio-
nes por zonas de compra que
previamente no existían”, por
lo que quedaron fuera “parte
de los derechos adquiridos”.

Cobre Las
Cruces recurre
la sanción de
255.000 euros

M. PLANELLES, Sevilla

PEDRO ESPINOSA
Cádiz

El buque Naiguatá, adquirido por la Armada de Venezuela. / efe
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